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£1 Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial,

de 26 de julio de 1.925, en su texto refundido publicado

el 30 de abril de 1.930, establece Jos caracteres de pafeg

tabilidad de las invenciones de tipo industrial que tienen‘
por objeto obtener ventajas sobre lo ya conccido, admitien

do por consiguiente como patentables, las nuevas miquinas,

.

" aparatos, instrumentos, procesos de fabricacibn, etc.La -

amplitud de conceptos previstos como patentables, ha lieva
do al legislador a aclarar (Art9.46) gque la enumeraciép -
contenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa

y no limitativé{ haqiéndola extensiva incluso a los descu
brimientos de,tipo_cientifico (Arte 47).

£l Decreto de 26 de Diciembre de 1.847, recpgien
do la Orden de 18 de noviembre de i.93%5, confirma'eijcritg_
rio legal.de que también serén patentébles los inséf&ﬁen—
tos, objetos, o partes de los mismos, 'que aporten a la --
funcibn a quekson destinados, un beneficio o efect&'ggeuo,
y en definitiva que constituye una mejora sustancial saobre
lo anteriormente conocido.

Pues bién, a tenor de lo expuesta, y en Bééé al
articulado gue recoge los conceptos expresados, dehé}gbnsi
derarse, que la inuenciénqé que se refiere 1la preseﬁﬁe.me-
moria, censtituye una novedad industrial, con caracteristi
cas y ventajas gque la hacen merecedora del privilegio de
explotacidn exclusiva que por ella se soiicita, premiadoi
asf{ los méritos de quién aporta a la industria del pais u-
na mejora efectiva vy precisamente comprendida entre las -
enunciadas por las Ley como patentasbles. (Arts. 46 y 47 en

relacidén con el 171, en su nueva redsccibdbn afectada por la

UOrden de 18 de noviembre de 1.935),
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La pr#3ente invenciéi por la cual sé soliéit; e1 —
privilegio de modelo de utilidad, segun se expr:sa en el}———i
.enunciadé de esta memnria descriptiva, consiste en un quema—“
dor de gas perfeccionado. ST

La finalidad de la invencidn es la de aportar a 153
industria y a los consumidcies en general, un huevo guemador
de gas, especialmente destinadc -a paellas, el ¢ .al correspogjvi
de a los del tipo que esté constituido por un U2rpo con iéz_
ma de corona circular aplanada, conformada por 7>5s planchés—'
trogueladas acopladas por sus bordeg formando u::a camara que
tiene salida de gas formadas por orificios dispuestos a lo -1
largo de sus bordes-superiofes y unidas a tres patas de‘sus—4 i

tentacidn. A

Dicho guemador estd previsto para su aplicécibn di

recta a las cocinas de gas convencionales, de forma qug‘se -
puede sustituir eventualmente el guemador primitivo por este
nuevo guemador, para cuyo efecto se ha dotado a la cdroma —-

circular de una toma de gas ‘que nace verticalmenite de un pun

L]
to de su cara inferior, recibiendo en su extremo una bogli~--

*1la de naturaleza éléstica, provista er su zona de perfidtra—-

.ty

cidén de aletas periféricas de cierre estsnco, en tantg gue -
su otroc extremo es de conformacidn cdnica, para su acqélar——
miento & la toma de gas del citado guemador convencional.
Asimismo, se ha previsto en el nuevo quemador una-
nueva ¢isposicidn en el interior de la cémara para conseguir
una mejor distribucidén de la salida del gas, para cuyo fin -
en.la entrada de alimentacién a la céamara circular se ha dis
puesto un deflector formado por dos paredes paralelas a las-

circulares de la camara gue configuran dos pasillos estre---

chos, cuyo deflector determina la distribucidén del gas de mo
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‘»;do regular por el 1nter10r de 1a camara."

f;derse que la representac1on graflca aludlda constltuym”u a

'g;llmltac1on de las caracteristicas pecullares de esta SOllC

allmentac1on que Lec1be una bdqullla por tna zona de alet
vﬁ?perlFerlcas dé:c1erre;estanco,'en tanto que el otro extrem

'f-es cénico Yy queda acoplado en el cuello de sallda de aas -

~mara, configurando dos estrechos pasillos. A

'ffma de corona circular (1), conformada por dos planchaS'tro—4.'
-queladas (2) y (3), acopladas por sus bordes (4) formando ——';

"una cdmara (5) que tiene los orificios (6) para la salida. -

Para ayudar a la compren51on de la idea- expuesta

se acompafa a la presente memoria descrlptlva' como parte i

tegrante de la misma un juego de.OIbUJOS en los cuales: se h‘,’

tud.

La figura 12 representa una vista en alzado late-—

ral del gquemador. En élla se observa el conducto vertical de

del quemador de ‘una coc1na Lonvenc1onal.
La'flgura 2§,-reprgsenta una vista en planta de me

dio guemador, con una zona scccionada. En élla se observa el

- . &

qguemador en forma d4.: corona circular cuyas paredes p?éééntan;1v
orificios de salida del gas, asi como el orificio de entrada

de allmentac1on del ‘gas en donde se ha dispuesto un déerctor“

. —»"
-

formado por dos paredes paralelas a las circulares déJLa caf

PR NS
¢ -

Una vez detalladas las figuras que integran-ei. jue }:.
go de dibujos, vamos a enumerar cada uno de los elementos —-- |
que constituyen el objzto ée la invencidn.

El guemador ‘est& constituido por un cuerpo con for

‘del gas, asi como patas (7) de sustentacidén del conjunto.

Al quemador se le ha dotado de una toma de gas (BJ:'




1 | que recibe en su extremo una boguilla (9), provista de unas=
aletas periféricas de cierre (10), y en su extremo opuesto =

presenta una conformacidén cdénica (1l1l) para su perfecto en---—

«.castre.en.el interior del cuello. (12) .de un.guemader-c

8 fféiéﬁéirfizﬁ dé cocina de gas.

En la entrada de alimentacién a la céméra”éégﬁé”
'visto el deflector (14) cuyas paredes (15) y (16), son’pér

lelas a las circulares de la cémara, configurandose dos pasi

1105.(17) y (18), de 1a salida de gas por esa zoha del quema |
10 dor.

Todo. éllo se ha dispuesto de(forma-que el guemado

I pueda ser utilizado en-una cociha d-gas convencional:con' tal

- de sustituir el guemador. de la misma por. el nuevo quemador

- -
>y

gue comporta las patas de sustentacidn (7). L.

.- 4 -

18 o Para éllo sélo basta introducir el extreméféénico—"i
(11) de la boquilla elistica (9) en el cuello (12) de salida

de gas de una cocina convencional, de manera que dicira -bogqui

- lla encaje perfectamente sin dejar escapax el gas, ayudando
a este hecho el peso propio de la paélla que introducigé:mé
20 .| la boquilla en su penetracidr en el cuello de la cbéiéél
Una vez en esta disposicién el gas de alim§§¥§ci6§i;

" pasard por el conducto (8) a la enirada de la cémara.}?ﬁ en%;;
donde se ha previsto el deflector (14) que desviard el gas —};
en sentido transvefsal al de la direccidn de entrada, canali:
28 zédndose por el conducto determinado por las paredes (15) y {”
(16) hacia toda la coroﬁa constitutiva del gquemador.
De esta forma se‘distribuye el gas hacia todos los

orificios de salida (6) del éuemadorJ saliendo la misma por;:

cién de gas en los orifcios cercanos a la alimentacidn como-

30 en los muy alejados, favoreciendo este hecho el deflector qud




facilita la salida por los orificios cercanos, a la entrada

de gas.
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1 que- pueden sufrir pequeﬁas alteraciones b&éﬁdét*éiémp"

realizacién de la idea expuesta, pueden variar, es decir .~

en 1os principios fundamentales de la idea, que son en

¢ia los- que quedan reflejados en los p&rrafos de la descrxg

sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones

proporcionés y materias de un objeto ya patentado” fijando

-asi el criterio del legislador en el sentido de que paten-

ftada una idea que pueda dar lugar é una realidad pr&ctica

e industrializable, nadie podra apoyarse en ella para;.a -

pretexto de haber introducido liqeras modificacione¢, pre—

...

sentarla como nueva y propia.

cidén del objeto patentado se refiere, se halla»cohfifmgao
bor numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre ;f—
ella#, como mas-déterminanﬁes, en las de fecha 16 de 6&£u-
bre‘de 1954, 23 de znero 1959, 20 de marzo 1964 y otfé@:
| | 'Establecido el concepto expresado, en cuangg;gr-
la amplitud que debe darse a la protecciéh solicitadéiike

redacta a continuacién 1a'Nota'de Reivindicaciones, de ---

acuerdo con lo gque se establece en el Gltimo p&rrafo del -

apartado tercero del artfculo 100 de la Ley, sintetizando

1asi 1as novedades que se desean reivtndié§r:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resumen, el privilegio de explotacidn exclusi

va que se solicita, recaeri sobre las reivindicaciones si-

 louientes:

>Héchafia.descripc16n a que se refiere la memoria

que antecede, es preciso insistir en que los detalles de - )

c16n hecha. En efecto, el Articulo 46 del nstatuto v1qenteA:

Este principio, en cuanto al alcance de la_ protec
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_lé.— QUEMADOR DE GAS, PERFECCIONADO, del tipo de -
los conétituidos por un cuerpo con forma de corona circular-
aplanada, constituida por dos planchas troqueladas acopladas
por sus bordes, formando una camara gue tiene salidas de gas
formédas bor orificios dispuestos a lo largo de sus borées -
superiores y unidos a tres patas de sustentacién, y se‘carag,
teriza por dotar a la corona circular de una toma de gas gue
nace verticalmente de un punto de su cara inferior, fecibieg
do en su extremo una boquilla de naturaleza eléstica, provis
ta en su zona de penetracidén de aletas periféricas de cierre
estando, en tanto que su otro extremo es de conformacidén cb-
nica, para su acoplamiento a la toma de gas de un guemador -
convencionél; con la particularidad de gque en la ent;ad? de-
alimentacidén a la cémara circular se ha dispuesto un Seflec-

tor formado por dos paredes paralelas a las circulares de la

>

cdmara que configuran dos pasillo; estrechos, cuyo deflector
determina la distribucidn del gas de modo regular por ei in-
terior de la camara.

23,- Se reivindica por dltimo, como objeto sobre-
el que ha de recaer el modelo de utilidad que se .solicita: -

QUEMADOR DE GAS, PERFECCIONADO.

L4
Todo conforme gueda descrito y reivindicado én, la-
presente memoria descriptiva, que consta de ocho paginas me-—

canogrifiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 22 ma 1.984

BERNWRDO




- &

Y B

o

tg” o a
~

n. I’.

SRWVUERRARLRELY

et




/1984

i

o [de
K !’

g




	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



